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8. Adquisición y pérdida de la condición de personal fun-
cionario al servicio de los Entes Locales.

9. Organización municipal. El Alcalde: Definición, elección
y deberes. Competencias del Pleno.

10. El presupuesto de las Entidades Locales: Concepto
y estructura. Los créditos presupuestarios: Características. Las
modificaciones presupuestarias: Créditos extraordinarios y
suplementos de crédito. Ampliaciones de crédito. Generaciones
de crédito. Transferencias de crédito.

11. El procedimiento administrativo de ejecución del pre-
supuesto de gasto. Organos competentes. Fases del proce-
dimiento y sus documentos contables. Compromisos de gasto
para ejercicios posteriores. La ordenación del pago: Concepto
y competencia. Realización del pago: Modo y perceptores.

12. Competencias urbanísticas de los Ayuntamientos. Pla-
neamiento Urbanístico: Clases de Planes. Instrumentos de pla-
neamiento: Procedimiento de elaboración y aprobación. La
clasificación del suelo.

Hornachuelos, 24 de agosto de 2001.- La Alcaldesa,
Mercedes Fernández Sanz.

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE

ANUNCIO de bases.

En la ciudad de Mairena del Aljarafe a veintitrés de julio
de dos mil uno, el Sr. Alcalde-Presidente, don Antonio Martínez
Flores, ha dictado la siguiente

R E S O L U C I O N

1154/2001

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER, CON CARAC-
TER DEFINITIVO, POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCUR-
SO-OPOSICION, MEDIANTE PROMOCION INTERNA, DOS
PLAZAS DE ADMINISTRATIVO DE LA ESCALA DE ADMINIS-
TRACION GENERAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUN-

CIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión con

carácter definitivo y a jornada completa, mediante promoción
interna, por el procedimiento de concurso-oposición, de dos
plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario de este
Excmo. Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Admi-
nistración General, Subescala Administrativa, integrantes de
la Oferta Pública de Empleo de 1998.

Las plazas tienen asignadas unas retribuciones corres-
pondientes a las del Grupo C de clasificación, conforme al
artículo 25 de la Ley 30/84 y demás retribuciones comple-
mentarias reflejadas en el Presupuesto Municipal de este
Ayuntamiento.

Segunda. Requisitos de los aspirantes. Los aspirantes han
de reunir los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-
mación Profesional de segundo grado o equivalente, o una
antigüedad de diez años en un Cuerpo o Escala del Grupo D
(Disposición Adicional Vigésimo Segunda de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública).

b) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

c) No haber sido separado mediante procedimiento dis-
ciplinario del servicio del Estado, de las Comunidades Autó-

nomas o de las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

d) Ser funcionario del Ayuntamiento de Mairena del Alja-
rafe, pertenecer a la Escala de Administración General, Subes-
cala Auxiliar y/o Escala de Administración Especial, Subescala
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, del Grupo D,
del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, con un mínimo
de 2 años de servicios en dicho grupo.

Tercera. Solicitudes.
Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes en el

Registro General de este Ayuntamiento, en el plazo de 20
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, acompañadas del resguardo acreditativo de haber
satisfecho el importe de los derechos de examen, que se fija
en 2.000 ptas., así como de aquellos documentos justificativos
de los méritos alegados, debidamente relacionados en hoja-ín-
dice, firmada por el aspirante, y en original, o por copia feha-
ciente o compulsada por el Secretario de la Corporación. Se
acompañará, asimismo, fotocopia del DNI. Las solicitudes tam-
bién podrán presentarse en la forma que determina el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De esta convocatoria se dará publicidad íntegra mediante
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla,
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y tablón de Anuncios
del Ayuntamiento.

Cuarta. Lista de admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde dictará Resolución, en el plazo de un mes, declarando
aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha Reso-
lución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia
y tablón de anuncios de este Ayuntamiento, se determinará,
asimismo, la composición del Tribunal Calificador.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 15
días, contados a partir del siguiente a la publicación de la
Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado
la exclusión así como promover la recusación conforme a lo
establecido en el artículo 29 de la citada Ley 30/1992.

Dichas subsanaciones, si las hubiera, serán aceptadas
o resueltas en la Resolución por la que se apruebe la lista
definitiva, que se hará pública, en el plazo de un mes, en
el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador, de conformidad con lo previsto

en los apartados e) y f) del Real Decreto 896/91, de 7 de
junio, de Reglas Básicas y Programas mínimos a que deba
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de Administración Local, quedará compuesto de la siguiente
forma:

a) Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

b) Vocales:

- El Concejal responsable del área a que afecte el servicio.
- Un Concejal perteneciente al Grupo Municipal del PSOE.
- Un Concejal perteneciente al Grupo Municipal del PP.
- Un Concejal perteneciente al Grupo Municipal del PA.
- Un Concejal perteneciente al Grupo Municipal de IU.
- Un representante designado por la Comunidad Autó-

noma.
- Un funcionario de carrera al servicio de la Corporación.
- Un representante de la Junta de Personal Funcionario

con voz y voto, y otro con voz pero sin voto).

c) Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.
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A todos y cada uno de los miembros se les asignará un
suplente.

En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidades técnicas, en base
al cual, los miembros del mismo deberán poseer titulación
o especialidad igual o superior a la exigida para el acceso
a la plaza convocada.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de, al menos, la mitad más uno de sus miembros, titulares
o suplentes, indistintamente, teniendo competencia y plena
autoridad para resolver cuantas incidencias se presenten en
el proceso selectivo y que no se hallan previsto en las bases.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 26 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, debiendo comunicarlo a la
Presidencia del Ayuntamiento, que resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas podrá promoverse recusación
por los interesados en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 29 de la citada Ley 30/1992.

Sexta. Desarrollo de los ejercicios.
El lugar, fecha y hora de celebración de los ejercicios

de las pruebas selectivas se fijará en la Resolución de la Alcal-
día donde se declare la admisión y exclusión de los aspirantes
a que se refiere la base cuarta.

Los opositores convocados comparecerán provistos de su
DNI para cada ejercicio en llamamiento único y salvo causas
de fuerza mayor, debidamente justificadas y apreciadas libre-
mente por el Tribunal, la no presentación de un aspirante
a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento de
ser llamado determinará, automáticamente, la pérdida de sus
derechos a participar en los ejercicios y, en consecuencia,
quedará excluido del proceso selectivo.

Séptima. Procedimiento de selección de los aspirantes.
La selección constará de dos fases: Una de concurso y

otra de oposición.
La fase de concurso será previa a la de oposición. Lo

acordado con respecto al Baremo de Méritos se hará público
mediante edicto publicado en el tablón de anuncios, y los
interesados podrán solicitar que se revise su puntuación en
el plazo que a tal efecto establezca el Tribunal Calificador
a la vista del número de solicitudes presentadas.

Con la Resolución que dicte el Tribunal se dará por fina-
lizada la fase de concurso pudiendo interponer en caso de
desacuerdo, recurso de alzada ante la Alcaldía una vez se
dé publicidad a la propuesta de nombramiento que efectúe
el Tribunal dando por finalizado el proceso selectivo.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de determinar el aspirante seleccionado.

Estos puntos no podrán ser aplicados para superar la
fase de oposición.

Primera fase: Concurso.
La calificación de la fase de concurso vendrá dada por

la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los apartados
de la misma, no pudiendo superar dicha puntuación, el 45%
de la puntuación máxima prevista para la fase de oposición.
De igual forma, la valoración de los méritos no servirá para
poder superar la fase de oposición.

M E R I T O S

A) Titulación: Por poseer titulación académica relacionada
con la plaza a que se opta, aparte de la exigida para acceder
a la misma, hasta un máximo de 0,75 puntos, en la forma
siguiente:

- Título Universitario Superior: 0,75 puntos.
- Título Universitario de Grado Medio o Diplomado Uni-

versitario: 0,50 puntos.

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles
para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán
las establecidas por el Ministerio de Educación y Cultura con
carácter general.

B) Antigüedad: La antigüedad se valorará hasta un máxi-
mo de 2,5 puntos en la forma siguiente:

- Por cada mes de servicios prestados en la Administración
Pública: 0,02 puntos.

Las fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 días
se computarán como un mes.

La acreditación de los méritos correspondientes a este
apartado se realizará mediante la presentación del Modelo
Anexo 1 de la Ley 70/78, de 26 de diciembre, de Reco-
nocimiento de Servicios Prestados en la Administración.

C) Méritos profesionales: La valoración del trabajo desarro-
llado se cuantificará atendiendo a la experiencia en puestos
de trabajo relacionados con la categoría a la que se opta de
la manera siguiente:

1.º Servicios prestados en plaza del Grupo C, cualquiera
que sea su forma de provisión, por cada mes: 0,025.

2.º Servicios prestados, cualquiera que sea su forma de
provisión, en puesto perteneciente a la Admón. General Subes-
cala Auxiliar y/o Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, cometidos especiales, Grupo D por
encima de los dos años requeridos como requisito para par-
ticipar en el proceso de promoción o de los diez, en su caso,
por cada mes: 0,050.

La puntuación máxima a otorgar por los méritos acre-
ditados en este apartado será de 3,5 puntos y habrán de
acreditarse mediante certificación expedida por la Adminis-
tración Municipal.

La experiencia se acreditará mediante Certificación de la
Administración donde se haya prestado los servicios.

D) Cursos de formación: Por la realización de cursos,
seminarios y jornadas, impartidos por Centro Oficial o reco-
nocido, cuyas materias se relacionen con el objeto de la plaza
a proveer, según su duración:

De 8 a 20 horas o 2 días o menos de duración: 0,25
puntos.

De 21 a 50 horas de duración o de 3 a 6 días: 0,5
puntos.

De 51 a 100 horas de duración o de 7 a 14 días: 0,75
puntos.

Más de 100 horas de duración o de 15 días: 1 punto.

Los cursos que no determinen el número de horas de
las que constó se valorarán como los de hasta 20 horas.

La puntuación máxima a otorgar por este apartado será
de 2 puntos, y se acreditarán mediante copia compulsada
del título acreditativo de la asistencia o certificación del orga-
nismo que impartió los cursos o jornadas.

Segunda fase: Oposición.
Las pruebas de la oposición consistirán en la realización

de los siguientes ejercicios de carácter eliminatorio.
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Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, en
un tiempo máximo de dos horas, un tema a elegir por el
opositor, de dos extraídos al azar de entre los que figuran
en el Anexo.

Segundo ejercicio: Consistente en la realización de un
supuesto práctico, consistente en la elaboración de un informe,
propuesta o resolución adecuada a las tareas administrativas
propias del puesto al que se opta, sobre cuestiones relacio-
nadas con el programa propuesto por el Tribunal, con una
duración de dos horas.

Durante el desarrollo de este ejercicio, los aspirantes
podrán, en todo momento, hacer uso de los textos legales
y libros de consulta de los que acudan provistos.

Los ejercicios serán obligatorios y se calificarán hasta un
máximo de 10 puntos, siendo eliminados los opositores que
no alcancen un máximo de cinco puntos en cada uno de
ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será
de 0 a 10 puntos.

Las calificaciones se obtendrán sumando las puntuacio-
nes otorgadas por los distintos miembros del Tribunal, y divi-
diéndose el total por el número de miembros de aquél, siendo
el cociente la calificación del ejercicio.

La calificación definitiva se obtendrá de la calificación
media obtenida en los dos ejercicios.

Octava. Normas sobre Procedimiento General.
En la Resolución en la que se apruebe la lista de aspirantes

admitidos/as se determinará el lugar, día y hora de constitución
del Tribunal para la baremación de los méritos alegados por
los aspirantes.

Los anuncios de las siguientes fases del proceso selectivo
se harán públicos en el tablón de edictos de la Corporación.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes para que acrediten su personalidad.

La duración máxima entre los ejercicios de la fase de
oposición no podrá superar los 45 días.

Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en lla-
mamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan.

Novena. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Terminada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados por orden de puntuación, en la que cons-
tarán las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado
final. Los interesados podrán interponer reclamación en el pla-
zo de tres días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en
idéntico plazo. Posteriormente el Tribunal elevará Propuesta
de Nombramiento en favor de los aspirantes de mayor pun-
tuación total dando así por finalizado el proceso selectivo. Con-
tra dicha Resolución podrá interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes ante la Alcaldía.

Los aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría
General de la Corporación, en el plazo de 20 días naturales,
a contar desde el siguiente al que se haga pública la propuesta,
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en la convocatoria. No será necesario
justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obte-
ner su anterior nombramiento debiendo presentar únicamente
certificación que acredite su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicio.

Si en el plazo indicado, salvo supuesto de fuerza mayor,
el/la aspirante propuesto/a no presentase la documentación,
no podrá ser nombrado y perderá todos los derechos, sin per-
juicio de las responsabilidades en que hubiere podido incurrir.

Décima. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del
proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se
estará a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio, y
supletoriamente, y en lo no previsto en lo anterior, Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y demás disposiciones legales que le sean
de aplicación.

Norma Final. Recursos.
Contra las presentes bases se podrá interponer recurso

potestativo de reposición, que será de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el Boletín Oficial de la Provincia o recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde la misma
fecha, según los artículos 8, 9, 10, 11, y 12 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier
otro que estime conveniente.

A N E X O

Por aplicación supletoria del artículo 77 del Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración
Pública se establece la exención de las pruebas sobre aquellas
materias cuyo conocimiento se ha acreditado suficientemente
para el ingreso en la categoría inferior, y consecuentemente
se reducen en veinte temas el programa, en relación con los
temas ya evaluados y de contenido similar, en base al Decreto
de programas mínimos que establece el artículo octavo del
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura
y principios generales. El modelo económico de la Constitución
Española. El Tribunal Constitucional. La reforma de la Cons-
titución.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Su garantía y suspensión.

Tema 3. La organización del Estado en la Constitución:
Organización institucional o política y organización territorial.
La Corona. Las Cortes Generales, referencia al Defensor del
Pueblo y al Tribunal de Cuentas.

Tema 4. El Poder Judicial: Principios constitucionales.
Organización judicial en España. El Consejo General del Poder
Judicial. El Ministerio Fiscal.

Tema 5. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales.

Tema 6. Idea general de la Administraciones Públicas
en el ordenamiento español. La Administración General del
Estado. Las Comunidades Autónomas: Especial referencia a
los Estatutos de Autonomía. La Administración Local. La Admi-
nistración Institucional.

Tema 7. Principios de actuación de la Administración
Pública; eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación.

Tema 8. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Estado. Fuentes del Derecho Administrativo, especial refe-
rencia a la Ley y a los Reglamentos.

Tema 9. La relación jurídico-administrativa. Concepto.
Sujetos: La Administración y el administrado: Capacidad y
representación. Derechos de los administrados. Los actos jurí-
dicos del administrado.
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Tema 10. El procedimiento administrativo: Concepto y
clases. Su regulación en el Derecho positivo, principios infor-
madores. Las fases del procedimiento administrativo, inicia-
ción, ordenación, instrucción y terminación. El silencio admi-
nistrativo.

Tema 11. Dimensión temporal del procedimiento. Los
procedimientos especiales, reclamaciones previas al ejercicio
de las acciones civiles y laborales: La potestad sancionadora
y otros procedimientos.

Tema 12. El Acto Administrativo; concepto, clase y ele-
mentos. Motivación y notificación.

Tema 13. Eficacia de los actos administrativos. Ejecu-
tividad y ejecución forzosa. Suspensión. Validez e invalidez
del acto administrativo. Convalidación, conservación y con-
versión.

Tema 14. Revisión de los actos administrativos. Revisión
de oficio. Los recursos administrativos: Principios generales.
El recurso económico-administrativo.

Tema 15. Formas de la acción administrativa, con especial
referencia ala Administración Local. La actividad de fomento.
La actividad de Policía; las licencias. El Servicio Público, formas
de gestión del Servicio Público.

Tema 16. La Intervención administrativa en la propiedad
privada. La expropiación forzosa.

Tema 17. La responsabilidad de la Administración Públi-
ca: Evolución histórica y situación actual.

Tema 18. El Régimen Local español, principios cons-
titucionales y regulación jurídica.

Tema 19. El Municipio: Concepto y elementos. El término
municipal. La población, especial referencia al empadro-
namiento.

Tema 20. Organización municipal. Competencias.
Tema 21. La Provincia. Organización Provincial. Com-

petencias.
Tema 22. Otras Entidades Locales. Mancomunidades.

Comarcas u otras Entidades que agrupen varios municipios.
Las Areas Metropolitanas. Las Entidades de ámbito territorial
inferior al municipio.

Tema 23. Régimen General de las elecciones locales.
Tema 24. Relaciones de las Entidades Locales con las

restantes Administraciones Territoriales. La autonomía local.
Tema 25. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Proce-

dimiento de elaboración y aprobación: Infracciones.
Tema 26. El personal al servicio de las Entidades Locales:

Funcionarios, personal eventual y personal laboral.
Tema 27. Régimen jurídico del personal funcionario de

las Entidades Locales: Derechos y deberes, régimen discipli-
nario, situaciones administrativas, derechos económicos,
Seguridad Social e incompatibilidades.

Tema 28. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio
público. El patrimonio privado de las mismas.

Tema 29. Los contratos administrativos en la esfera local.
La selección del contratista. Las garantías y responsabilidades
en la contratación. Ejecución, modificación y suspensión. La
revisión de precios. Invalidez de los contratos. Extinción de
los contratos.

Tema 30. Especialidades del procedimiento administra-
tivo local. El registro de entrada y salida de documentos: Requi-
sitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y
notificaciones.

Tema 31. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Régimen de sanciones y acuerdos. Actas y certificaciones
de acuerdos. Las resoluciones del Presidente de la Corporación.

Tema 32. La legislación sobre régimen del suelo y orde-
nación urbana: Principios inspirados. Competencia urbanística
provincial y municipal.

Tema 33. El Planeamiento urbanístico: Significado y clase
de Planes. Procedimiento de elaboración, efectos de la apro-
bación de los Planes. Ejecución de los Planes, la clasificación
del suelo.

Tema 34. Intervención en la edificación y uso del suelo,
las licencias. Intervención administrativa en defensa del medio
ambiente: Las actividades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas.

Tema 35. La actividad financiera. La Ley General Tri-
butaria: Principios.

Tema 36. El Presupuesto, principios presupuestarios. La
Ley General Presupuestaria.

Tema 37. Las Haciendas Locales. Clasificación de los
ingresos. Las Ordenanzas Fiscales.

Tema 38. Estudio especial de los ingresos tributarios:
Impuestos, tasas y contribuciones especiales. Los precios
públicos.

Tema 39. Los presupuestos de las Entidades Locales.
Principios, integración y documentos de que constan. Proceso
de aprobación del Presupuesto Local. Principios generales de
ejecución del presupuesto. Modificaciones presupuestarias:
Los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito y
otras figuras. Liquidación del Presupuesto.

Tema 40. El gasto público local: Concepto en régimen
legal. Ejecución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

Mairena del Aljarafe, 23 de julio de 2001.- El Alcalde,
Antonio Martínez Flores.

ANUNCIO de bases.

En la ciudad de Mairena del Aljarafe a veinticuatro de
julio de dos mil uno, el Sr. Alcalde-Presidente, don Antonio
Martínez Flores, ha dictado la siguiente

R E S O L U C I O N

1175/2001

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER, CON CARAC-
TER DEFINITIVO, POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCUR-
SO-OPOSICION, MEDIANTE PROMOCION INTERNA, DOS
PLAZAS DE ADMINISTRATIVO DE LA SUBESCALA TECNICA
Y ADMINISTRATIVA, VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUN-

CIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión con

carácter definitivo y a jornada completa, mediante promoción
interna, por el procedimiento de concurso-oposición, de dos
plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario de este
Excmo. Ayuntamiento, pertenecientes a la Subescala Técnica
Administrativa, integrantes de la Oferta Pública de Empleo
de 2001.

Las plazas tienen asignadas unas retribuciones corres-
pondientes a las del Grupo C de clasificación, conforme al
artículo 25 de la Ley 30/84 y demás retribuciones comple-
mentarias reflejadas en el Presupuesto Municipal de este
Ayuntamiento.

Segunda. Requisitos de los aspirantes. Los aspirantes han
de reunir los siguientes requisitos:

Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-
mación Profesional de segundo grado o equivalente, o una
antigüedad de diez años en un Cuerpo o Escala del Grupo D
(Disposición Adicional Vigésimo Segunda de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública).

No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

No haber sido separado mediante procedimiento disci-
plinario del servicio del Estado, de las Comunidades Autó-


